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MINISTERIO DE HACIENDA
UAIP-RES-008-1-2025

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San
Salvador, a las catorce horas veinte minutos del día treinta de enero de dos mil veinticinco.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio de ^n npl
en fecha veintinueve de enero del corriente año, remitida por

, en la cual solicita copia digital del Presupuesto General ae la Nación
correspondiente al año 2025.

ectrónico,

CONSIDERANDO:

I) El artículo 62 inciso 2o de la Ley de Acceso a la Información Pública, expresa q,
que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público, se le har
escrito la fuente, el lugar y la forma en la que puede consultar, reproducir o adc
información. * y »

establece

je en caso
fcber por
tuirí r dicha

ó «Ie que no se dar4t ea solicitudes
indicarse a la

Asimismo, el74 literal b) de la Ley en referencia
de información cuando estas estén disponibles públicamente, d<

solicitante el lugar donde se encuentra la información. . * ] *

En virtud de lo anterior, es pertinente expresarle que el Presupuesto G^H
encuentra públicamente disponible en Portal d^fransparenda Fisc^^J

^̂Sección Ley del Presupuesto año 2025, el cual pÜtede consultar en el siguíenjíjiaferfei
W:áá

la Nación, se
|e Ministerio

I
https://www.transparenciafiscal.aob.sv/ptf/es/PTF2-Gastos.html

•y¡

POR TANTO: En razón de lo expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y §
Constitución de la República de El Salvador, en relación congos artículos 62 inciso i
74 literal b) de la Ley de Acceso a la Información Pública,^§|a Ofltina RESUELVE:

le lapete
66 y

'

A) ACLÁRESE a la solicitante que el Presupuesto General de la Nación, se encuentra
disponible para su consulta en el enlace expresado en el Considerando ILde la presente
providencia. NOTIFÍQUESE. ' ^

ü

Licda. Dorian Georgina Flores Gonzálezil *»

Oficial de Información y Delegada de Proteccil^p de .
Datos Personales Ad Honórem.

Ministerio de Hacienda.
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Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.


